
Derecho Natural tradicional 

!A propósito de la última obra del Prof. A. de Asís)

El Derecho Natural es uniformemente considerado como ,el más anti
guo y venerable núcleo de los ,estud1os :filosófico-jurídicos. Es, en efecto, 
un personaje que ha tenido un parpel .oapital y permanente a lo largo de 
esa grandiosa i:;e¡prnsentación que constituye el teatro de la historia de 
las ideas de los h0itnbres en torno al argumento de 'la sociedad y la polí
tica. Unas veces ha sido el héroe, otras el villano, y, a veces también, el 
bufón de la farna. Dos miJ.eniois y medio de vida no han podido por me
nos que dejar su huella, y, así el Derecho Natural ha pásado a constituir 
uno de los ó<)nceptos más ambiguos que maneja la presente terminología. 
Hasta tal punto es esto un fenómeno importante, que desde hace mucho 
tiempo, pero especialmente en la eta¡pa última, ,en lais últimas escenas del 
drama, por seguir la met,áforá más arriba aludida, el Dereciho Natural ha 
necesitado, como otros tantos personajes univer'sales del teatro, tomar ape
llido. A_pefüdos, con q,ue su:s reS[l_)ectivos autores han pl'etendido identifi� 
carlo y distinguirlo de sus congénecr.-es. :El Derecho Natural es hoy día ya 
un conce¡pto que no puede ·.ser manejado unívocamente, so pena de caer 
en ,equivooidades. Ya no se puede ha,bJ.ar de jusnaturaJistas y antijusnatu� 
ralistas, porque, como se porn,e de rdieve en la obra que nos va a ,servir 
de concreto motivo de meditación, hoy se ve dacr.-amente cómo un jusna
turalista actual se v,e oonstrefüdo por la fuerza de las cosas a dar la razón 
a muchos contradictores del Derecho Nat111tal, juzgando certeras su,s crí� 
ticas, y, al mismo tiempo, a deolararse radricálmente insoaiidario con de
terminadas C0111Struocriones. 

Desde luego, ,el Derecho Natural es lo que es, con independencia de la 
comprnnsión que de él se t,enga. Supuesto lo cual, huel1gan los apellidos. 
!Pero la necesidad de entendernos en la comunicación científica, nos obli0 

,ga a adoptar el expediente, en que el apellido cumple su misión: señalair
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la paternidad de cada especu,lación sobre el mismo. Lo cuál es perfecta
mente viable, con tal que se comulgue con una teoría del c01DOC.imíento 
consciente de que éste, el conocimiento, resulta de la adecuación de la 
razón subjetiva humana con Ja racionalidad objetiva presentada por las 
cosas mismas en su realidad esencial y natural. Así es que, estas nue
vas denominadones, acreditan lo que pone la realidad por su parte, y de 
aquí que se hable siemrpa-e de [)erecho Natural ; y lo que por lo suya pone 
quien qlliiera que dirige su razón a oau¡parse sobre e.<,a realidad : y de aquí 
la necesidad a).udida de añadir otras determinaciones. Por lo demás, la 
Filosofía Analítica nos im¡pone hoy la exigencia de fijaa: al máximo la 
univocidad de los conceptos, único modo de garantizar el rigor del dis
curso. Sin que aquí queramos hacer estrictamente un análisis del len
guaje jurídico aplicado a este ¡problema, no cabe duda de que es intere
sante tomar ,conciencia del fenómeno. Y a este efecto, el Manual de Dere

cho Natural que acaba de publicar el Catedrático de Granada Prof. A. de 
Asís, ofrece un buen mat1gen de posibilidades, sobre todo, por la atención 
que ha puesto el A. 1en tomar conciencia de la problemática histórica del 
Derecho natura¡, en partiiculaa.- en sus más recientes manifestaciones. 

El Pwf. de Asís ha identificado su posición llamando al Derecho Na-
1:lural que él inter¡preta y postula Duecho Natural Tradicional. También lo 
ha llamado incidentalmente Derecho Natural Clásico, e incluso, una vez 
que recuerde, Derecho Natural aristotélico-estoico-cristiano. Como vere
mos, estas dos de¡ioniinaciones coinciden sUJbstancialmente con la primera, 
y no tienen propiamente interés, en cuanto no marcan ninguna distinción, 
ni de oposición, ni de complementación con ella. Ahora bien, ¿qué signi-
fi.ca esa calificación C<tradidonal» añadida al su:bstantivo «Derecho Na
tural»? 

A nuestro modo de ver, para entenderlo en sus rasgos esenciales, con
viene precisar las líneas generales de su pensamie-nto. !Partiendo de unas 
precisas premisas metafísicas y epistemológicas, ampliamente expuestas en 
torno a la teoría del orden armónico universal, lo jurídico viene com
prendido como conocimiento radonal del ente, ullliversalm:ente referido a 
la libertad, y a la sociabilidad en ésta implicada ; y la naturaleza viene en
tendida como la esencia física, o la realidad existencial, en cuanto que 
principio intrínseco del movimi-ento ,del ser. Junto a estas premisas, hay 
l1ll postuilado fundamental: Derecho es el derecho que se vive en la co
munidad ¡política, o sea, lo que la expedencia, en su más ampEo sentido, 
muestra conectado, de cua1qui€1" forma que sea, con lo jurídico. Ello quie
re decir, simplemente, que la pregunta por el Derecho Natural, ¡poc el 
qué sea, no puede tener el se111tido de encontrar algo tangible, ni aun en 
cl más amplio sentido de la expresión, •como pudiera ser un código, un 
ideal, un sist,ema lógico, etc. No. La pregunta por el Derecho Natural es 
la inquisición sobi,e si existe algo justo en sí, justo absoluto, que pueda: 
servir de fundamento último, de primer principio, de causa suprema del 
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Derecho. Siempr;e que la reSJpuesta sea afirmativa, cualquiera que sea la 
-e:xiplicación que de ,el1o .se dé (y naturalmente, siendo ésta coherente, es 
<lecir, no contradictoria) se habrá afirmado la exi:stencia ,del derecho o 
justo natural. Y siempre que la reSJpuesta sea negativa, se habrá negado el 
Derecho Natural. En otros términos, la pregunta por el !Derecho Natural 
es la cuestión por el :fondamento ontológioo del Derecho; y ello, indepen
dientemente, de que la ciencia, el saber, a que formalmente se le encar
g�e la misión, reciba d nombre de Derecho natural, como otrora, o de 
Filosofía política, como aun antes, o de Filosofía del Dereaho, como últi� 
mamente se prefiere. 

Si se conecta este postulado con aquellas premisas o axiomas (o dados 
aquí por tales), resulta •que lo justo natural viene exigiendo la formula
dón de un juicio de la razón que explicita una propiedad sobre el movi
miento natural de los seres. El Derecho Natural (es uno de los temas con
,<luctores de la obra) se manifiesta así, como el resultado de un diálogo (se 
podría decir también, si no fuera por las posibles equivocidades del térmi
no, de una dialéctica) entre razón (humana subjetiva) y naturnleza (obj,e
tiva). Con ello, hemos llegado al criterio clave que nos permita conducir
nos, sin .pérdidas ni extravíos, ,por el intrincado laberinto de las más im
portantes concepciones -y correlativas denominaciones- que la Historia 
nos ofrece del Derecho Natural. El descubrimiento más .sugestivo de la 
teoría del Prof. Asís, parece ser, así, el haber puesto de relieve, cómo las 
varias vicisitudes por que ha pasado el concepto del Derecho Natural, 
-están en función del valor atribuído a las dos variables que funcionan en 
su logro. Cuando ambas variables han recibido un valor correcto, esto es, 
"Un valor que no determinara la carencia de sentido en la ecuación'que 
conjugan, ha sido posible �fueran o no conscientes de eUo sus autores 
(un caso típico de no consciencia es el de Savigny)....., un DeTecho Natural. 
Cuando el diálogo se ha roto, pasando a ser monólogo de una sola fun• 

0dón, el IDer,echo Natural se ha desintegrado, a pesar de que quienes así 
procedían no fueran conscientes del hecho, y la crítica .posterior a tales 
sistemas (caso típico, el de los autores de la Escuela racionailista europea) 
ha demostrado la insuficiencia de los mismos. Tratemos, pues, de ver, su
mariamente, al hilo de diversas denominaciones, históriicamente dadas, lo 
que éstas nos dicen S01bre la diversa consideración y los variós problemas 
-planteados respecto de los dos :pilares : naturaleza y raz-ón, que sostienen
]a arquitectura, :tan firme y noble, -cuan antigua, del Derecha Natural.

* * *

Atendamos primero a los problemas propuestos por la consideración 
-de la naturaleza. Quizá e'I más antiguo problema, es el planteado por la 
-constatación de diversos nLveles ontológicos, que, por ser un microcos-
mos, según la vieja expresión medieval, armoniza el hombre, naturaleza 
;humana. Ya Guillermo de Auxerre puso tres adjetivos cuando distinguió 
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entre tres modos del Derecho Natural: especial, universal y universalísi

mo; últimamente, A. Süsterhenn ha hablado de Derecho Natural huma

no; también ha insistido en tal precisión S. M. Ramírez, contraponién
dolo a un Derecho Natural zoológico. Como puede verse, en todos estos 
casos las adjetivaciones se refieren al problema de que la base· natural det 
Derecho Natural es muy amplia, com¡prendiendo, como ya señalara To
más de Aquino, un orden substancial, un orden de animailidad y un orden 
de racionalidad o de humanidad. Lá ooosideración zoológica de Ulpiano, 
ha contribuído así a aclarar desde muy pronto el ¡problema capital de que 
la hase natural del 1Derecho es la Naturaleza toda, en todos sus óvdenes, 
pero en cuanto subsumidos o referidos ail hombre. IPrmrto se comprendió 
que ,es la naturaleza humana la vel'.'dadera sustentadora del Derecho Natu
ral, y por ello, en todos estos autores no se da una idea de la naturaleza 
capaz de romper el diálogo con la razón, sino que, al .contrario, lo pro
mueve y requiere. Es la primera nota que ha de verse en la concepción del 
Derecho Natural tradicional : ante el interrogante, ¿ qué amplitud ha de 
darse al término naturaleza: el de la sUibstancialidad total, el de la ani
malidad o el de la humanidad?, se responde : el de lá humanidad, en 
cuanto conjuga en sí, y los es¡pecifica, a los otros planos anteriores; De
recho Natural auténtico es sólo e[ Dereoho natural especial de Auxerre 
o el Derecho natural humano de Sto. Tomás, la Escuela E.spañola, Ramí
re.z o :Süsterhenn.

Ya la propia Escuela ES1)añola se planteó otra cuestión de no menor 
interés : esta naturaleza hl11illana que sirve de sOil)orte al Derecho natural,. 
¿ es la naturaleza estáticamente considerada, la esencia al modo de 1a 
Idea platónica, o es más bien la naturaleza cons,iderada en su dinamismo, 
o sea, considerados los :fi.nes a proponer y los medios (fines parcia1les) para
conseguirlos? Respondiendo a la• cuestión; D. de Soto distinguió entre
Derecho Natural Primario u originario y Derecho Natuiral secu11daria ;
sólo este segundo, que oonsideraba diinámicamente la nautralez'a, era ge
nuino y propio Derecho Natural. Nuevamente un apellido ha venido a:
resolver un problema de fondo. El aquí llamado Derecho Natural prima
rio sería simplemente una abstracció111, legítima ciertamente en .el plano
intelectual, pe,:ro no ,en el plano real. · El Derecho Natural tradicional de
A. de Asís implica esta posición asimismo. Es curioso señalar, que, con
temporáneament,e a esta. cuestión, se propone otra, que G. Vázquez Belo
montano a a resolver con idéntica terminofoigía. La cuestión es ahora, si
por naturaleza humana se ha de entender la abstracción intelectual y
estática de un individuo, o la concreción sintética de una naturaleza
racional y social. Y nuevamente la decisión· va a ser favorable al segundo
término del dilema. Es que ,en todos nuestros clásicos del siglo de oro la
sociabilidad natural del hombre será afirmada indubitablemente, con todo
lo que ella implica : la concepción de la naturaleza humana como racio
nal, libre y social, se�á así el fundamento natuiral del Derecho Natural;
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fundamento próximo, en ,cuanto que distinto, mas no contrario, del fun
damento remoto, .Dios, que sólo es nat'llraleza de modo analógico, como 
natura naturans, �gún la ya entonces oPirzio communis. 

!Precisamente esto último nos Ueva de la mano a otra serie de proble-
mas que vuelven a dar lugar a. nuevas precisiones sobre el concepto del 
Derecho Natural. La lucha entre espíritu aristotélico ,y espfritu platoni
zante que recorre toda la médula de la :füoso,fía tradicional, va a provocar 
eLque, poc ejemplo, E. von H:i.ppel ,hable de Derecho Natural su.bjetivo� 
No se trata aquí ciertamente, como en la suiperficie podría parecer, de una 

· negación de lo natural en favor de lo racional, aJ. estilo de la posición;
neok:antiana a que aludiremos después. Se trata simplemente de que Platón
buscó, en sínt,esis, Ja just:i:fu;a,ción,,deil justo natural en la naturaleza inte
rior y suiperior del hombre,. mientras Aristóteles se dirigió más bien: al
sopeS<>. ,de la relación entre lo interior y lo exterior, .resolviéndola· en la;
idea de la ¡proporcionalidad, que ya latía en la primitiva idea del . thesm!>s,
Bl Derecho Natural .tradicional que nos ocupa, quiere ser, así, reflejo de
ambas exigencias; síntesis de ambas ideas, no contradictorias' entre sí, por
cuanto lo justo natural ha de ser proporción de naturalezas distinro.s y a
la vez propQrción de los elementos CO!llformadores de la propia naturaleza
hacia adentro. � En otros términos, proporción jerárquica entre los planos
ontolóig,Ícos de la-naturaleza hUililana y proporción paritaria entre' las natu�
ralezas individuales respecto de las cosas y respecto de .sí mismas. Con:
lo 'tme se rechaza la igualdad mecánica que parifica por ·lo, inferior, por
ejetp¡plo, la animalidad, o la materialidad, postulándose una igualdad m<h
raLque padfica según la. razón de. Bien. Mas la, idea de B'ien nos lleva, ,a
su vez¡ :al problema· de la conexión entre la naturalez.a y la·· j,erarqil.ía SU•
prema del valor ¡noral. '.

En ,efecto, ahora la cuestión se 1>lantea estrechamente vinculada a la
p:mblernátfüa teológica. Por la Revelación sabemos ,de las diversas vicisi�
tudes · ;por que·. ha atravesado en el orden de la sa:lvadón nuestra· natura
leza. Por la Revelación, así mismo, nos consta de la existencia de :un De
recho divino, puesto romo legislador por el propio 1Creador, de inmediato.
Las cuestiones que surgen S0!11 entont.es : ¿ Qué naturaleza humana apoya
al:Derecho,Natural: la naturaleza original, la naturaleza caída o la natu
raleza redimida? Y, ¿ en qul! medida coexisten naturaleza y sobrenatura
leza, de 'modo que ésta no anonade a la primera?. Ambas cuestiones se·
han estudiado tradidonalmente bajo el puntó de vista de la distinción en° 

tre Dereho Natural y Derecho di,vino positivo. Por ejempló, H, Thielicke
ha distiniguido de nuevo entre Dereaho N aturail Primario y Derecho Na
tural secundario, atribuyendo éOfilo fundamentación de 'uno ,y otro) res
pectivamente, ora la naturaleza originaria de gracia, ora la naturaleza
caída, tras el pecado ori.ginaL !Pero una . y otra niegan la posibilida.d de
un Derecho Natura} estrictamente, supuesta la no ,existencia · actual de
la primera y la corrupción de la segunda. Este Derecho natural secun-
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-<l.ario es, sin más, el Derecho divino.· En cambio, determinados autores 
,católicos, E. von Hip,pel y G. Klüchenhoff, han resuelto ·1a cuesti6n de 
.acuerdo con la tradición, afirmando ila posibilidad de un Der.echo Natu
ral, cuyos principios supremos están en la naturaleza concreta. existencial 
-actual en absoluta armonía con el Derecho divino, hasta el punto de que
,pueden llamar a,l !Derecho Natural, Dérecho Natural a.l�goría del dertcb,.o
divino. Aquel Derecho basado en una naturaleza corrompida no tenía
subsistencia porque tal na.t'llltaleza era incapaz de recibir sobre � a razón
humana alguna; éste, ,en cambio, sí puede recibir a una razón descu:bri
,dora, lectora, sin perjuicio de que esa razón tenga, .por su ¡parte, otros
medios, por así decir, illlfórmativios, como d�ués veremos. En definitiva,
.se trata de afirmar que tanto Derecho Naturad como �recho divino tie
nen su fundamento en Dios, pero uno de modo remoto y otro de modo
.inmediato; · La postura del· !Pr of. Asís queda a este respecto terminattte
mente dara. Se rechaza la apelación que hace el propio H: Thielicke a
un Derecho Natural negativo. en cuanto que tal concepto reduciría la idea
-<l.e la naturaleza al mal, en el contradictorio sentido· negativo puro del
"término.; y se rechaza asimismo la calificación Derecho Natttral c115Ua11,o
-de que ha hablado, -entre otros, Th. Würtenberger, sosteniendo con A.
-Siisterhenn la exisencia de un Derecho Natural no específicament!J. c,-is-
tiano, si bien se admita la distinción que O. Kiiohenhoff hace entré De
:recho Natural de conciencia y Derecho Natural bautizado, a los efectos
de no pasar por alto el hecho de la t,ransfot1J1ad6n operada en la natu
.raleza humana por obra de la ;Redención, que no implica la aceptación
de · unos cambios radicales1 tailes a imposibilitar cualquier tratamiento 

,analógico entre sus diversos estadios. Queda así matizado nuestro Derecho
Natural tradicional como un Derecho apoyado en la Naturaleza humana
·:tal oomo históricamente se nos presenta, y, por tanto, capaz de suminis
trar un positivo conocimiento del bien, y en tensión natural al plano
:SObrenatural, produciéndose como una alegoría del derecho dirrino tal
;romo lo formula fa tradici6u del pensamiento cristiano.

* * *

Hemos visto hasta aquí, �ómo las diversas comprensiones de lo natu
nl han dejado su huella en la especwación jusnaturalista; !Pero el último 
_grupo de factores analizados nos ha �uesto en contacto con el setgtlJildO 
término de la cuestión : la función de la razón. :En efecto, la visión :típi
,oamente, protestante que anula· la naturaleza, anula asimismo y con espe
dal hincapié la naturaleza racional. Y, así; sólo de un modo precario 
y contradictorio,· ha podido, hablar el protestantismo de un Derecho Na
tura!, cuando ni reconocía a la natutaleza corrupta fuerza ontológica capaz 
,de sustentar una moralidad y juridicidad naturales, ni reconocía a la ra
zón corrompida fuerza para penetrar y conocer el bien. En este, terreno, 
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el Derecho Natural ha sido negado aJ. n�garse los dos factores que lo de
:termina,n. En otros ca.sos se ha negado, o pu�to en entredicho, por darse 
a la razón unos valores incompatibles con una consideración de la natu-
raleza. 

· · 

Uno .de los primeros dilemas que históricamente se ha planteado ha 
sido éste : ¿ qué razón es válida para fundamentar el Derecho Natura! : 
la razón que conoce por intuición o sindéresis, o la razón que procede por 
raciocinio o argumentación? La tradición elaboró una doct,rina armónica 
que atribuía su . papel a· ambos modos de conocimiento. Ultimamente la, · 
ha e:x;presado de nuevo H. Wulf hablando· de un Dereoho Natural Pri
mario, proporcionado por aquellos prindpios conocidos de modo inme
diato, y un Derecho Natural secundario, oonstituído por los principios. 
inmediatamente deduddos y derivados de éstos. IPostura que recoge nues
tro Derecho Natural tradicional, y que está implícita también en aquella 
:terminología a que nos hemos refeddo más arriba, que, inspirada en la 
obra tomista, ha mántenido, · hablando de un Derecho Natural humano,
que el lDerecho Naturail es natural, también, ,en cuanto que es naturaJ.
mente conocido, por la sola fuerza de la razón. 

Otro problema antiguo ha girado, en cambio, en torno a la puesta en. 
duda de la función de la razón en el Derecho, por hacer a éste depender, 
ante todo, de la voluntad. La Escuela Española, y especialmente Su.árez

,.. 

mantuvo la posición armónica, distinguiendo entre cosas que son manda
das por buenas y prohib1das por malas, y viceversa, cosas buenas por 
mandadas y malas 1por prohibidas, En .suma, oomo recoge nuestro con
cepto del Dereoho Natural tradicional, la razón que sirve de base al De
recho Natural no puede ser una razón que ignore o niegue a la voluntad; 
y porque la voluntad apoya la fuerza directiva de la razón con su propia. 
fuerza coactiva de un modo armónico, es. por lo que ,es ooirrecto hablar 
de aquellas funciones que la voluntad ha cumplido, originando, con tér
minos de A. Truyol, ora un Derecho Natural conservador, ora un De
re.cho Natural. re-volucionario, distinción que, aun surgiendo como cate
goría de conocimiento · sociológico, implica sim¡plemente la función racio
nal que tiende, no sólo a enjuiciar la forma del Dexecho Natural, sino
también su contenido material, aprobándolo o desaprobándolo. Así queda 
superada la. posición estrictamente voluntarista que r�resenta paradig
máticamente en la historia el Dereoho Natural positirvo de G. de Ockam. 

Una distinción paralela que hace F. Su.á,rez entre �reoho ;Natural 
positi-vo p,oc una parte, y Derecho Natural negati-vo, o concesi,-vo, o Per

misi-vo por otra, nos lleva de la mano a otro de los dilemas que han ope
rado trágicamente en la historia de la cOlllcepción de la racionalidad como
fundamento del Derecho Natural. Se podría plantear así : ¿ la razón que 
fundamenta el Derecho Natural, ha de ser U!Ila razón puramente forma¡]_, 
que se ,quede en la descripción de las formas puras del pensamiento jurí
dico, o ha de ser una razón material, esto -es, que cale y profundice en eL 
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-Contenido y en el valor materia:les del Derecho? La distinción suareciana 
resuelve la cuestión en favor de la síntesis de ambas, en cuanto que se 
refiere a formas lógicas de pronunciamiento, pero también a la razón ma

·terial que justifica dichas formas; y así, constituyen el Derecho Natural
<positivo aquellos rpreceptos que por la bondad o maldad esenciales de las
conductas a que se refieren, encajan en una formulación positiva, deján
<lose al terreno de lo negativamente circundado, o sea de lo permitido o
concedido, lo demás. Esta armonía de la doctrina suareciana, mantenida
-en lo esencial por Leibniz, no fue, ,en cambio, conservada pm la línea de
sus continuadores que ,encabeza H. Grocio. Surgió así un Derecho Natu
·ral racionalista, caracterizado por una consideración de la razón reducida
al propio rigor de su e1]Jgranaje rnciocinativo, que con I. Kant renuncia
-definitivamente a conocer la naturaleza metafísica de las cosas, como
consecuencia de la renuncia a la captación de las ousías, y se desarrolla
ría en Ja vuelta al kantismo que representan las doctrinas puristas meto�
-dológicas y las filosofías analíticas. Generalmente, estas líneas han aca
bado por negar e:x[xesamente cl Derecho Natural, en lógica consecuencia
<xm sus premisas : así en H. Kelsen o N. Bobbio; pero en un reciente
-pasado no ha sido así. De esta etapa es quizá el exponente más caracte-
rístico el Derecho Naturnl de contenido variable de R. Stammler, pro
longado en cierto modo hasta nuestros días por E. García Maynez, y que,
intentando montar un Derieoho Natural sobre ,el postulado kantiano de 1a
voluntad pura, o 11bertad ideal, falla en su base al no poder dar cuenta
de la naturaleza. Consciente de tal limitación, el Derecho Natural tra
-dicional del !Prof. Asís rechaza toda esta línea jusnaturalista, principal
culpabJe de la furia antiyusnaturalista del siglo XIX, e igualmente re
chaza el Derecho Natural europeo postulado por L. Mossa, en soEdaridad
'.con todo el· racionalismo, aunque complicado además con una reducción
tle lo racional a lo cultural (cultura occidental) : quiere decir, afumador
de lo poético frente a lo natural, y negador, por ende, del factor natu
raleza.

,como acabamos de decir, un elemento que contribuyó a la negación
-0el Dereoho Natural fue el racionalismo impHcito primero, ex¡plícito des
pués, que anulando la naturn1eza, disolvía en razón formal lo jrirídico.
Pero, por rea,cdóh, surgió otro punto de vista que llevó al mismo resul
tado por otro camino. Fue el descubrimiento de la historia. En efecto,
la Escuela histórica del derecho, oponiéndose a una consrideración del

· Derecho puramente impernada en ia abstracta razón inmóvil, planteó la
,cuestión de si el Derecho había de entenderse como razón atemporal o
como historia viva, decidiéndose por este último camino. La superación
,de la antinomia en la vuelta del Derecho natural operada en nuestro
siglo, ha dado lugar a una altlJ)lia serie de soluciones. J. Messner ha
hablado de un 1Derecho Natura� aplicado, como superación de un Dere
<0ho Natural elemental desenvolviéndose en el tiempo; G. R.enard, por

- 1 



DERECHO NATURAL TRADICIONAL 159 

su parte, arbitró la fórmula del Dereoho Natural de contenido progre
si'Vo ; E. Spranger defendió un Derecho Natural elástico-histórico; J. von 
Kempski un Derecho Nat,ural formal; G. Stadtmüller, desde el punto de 
vista de la doctrina católi<;a, y H. Weinkauff, desde la protestante, han 
<lefendido la idea de un Derecho Natural de frontera; J. Fellermeier, de 

· un Derecho Natural Posili'Vizado. El problema es el mismo siempre,
aunque las soluciones dadas sean de muy distinto alcance. El Derecho
Natural tradicional ha resuelto la cuestión al modo de nuestros clásicos,
que nunca hablaron de una absoluta inmovilidad histórica del Derecho
Natural, sino que defendieron las. posibilidades de mutación derivadas
del desarrollo progresivo de los conocimientos a tenor de la diversa clase
de los preceptos. En realidad, la cuesti,ón ya estaba resuelta desde que
S. Agustín había mostrado a los académicos de su tiempo que el cambio
de los ¡preceptos divinos -y por analogía de los humanamente formula
dos- no implicaba un relat,ivismo total, por cuanto permanece la razón
de la mutación invariable.

Es una solución idéntica a la que Suárez daría al problema de si se 
trata de una razón objetiva o subjetiva la que sirve de base al Derecho 
Natural. Ambas, puesto que si existe un Derecho Natural domina,ti'VO 

que me concede a mí dereohos, es pmque •existe un Derecho Natural pre

cepti'Vo que enmarca debidamente en rnzones generales el trabajo de mi 
raz,ón cuando juzga de mis razones particulares. 

* * * 

Como se ve, las aporías ,principales que la historia arroja como vin
,culadas a la idea jusnaturalista han sido recogidas· en nuestro Derecho 
Natural tradicional. Por una parte, se afirma, respecto al pilar básico 
naturaleza, que la naturaleza que sostiene un concepto coherente del De
recho Natural ha de ser: 

a) La naturaleza ,humana, y, en cuanto en ella subsumidas, la natu
raleza animal y la naturaleza substancial : pero no ninguna de ellas abs
tacta y aisladamente consideradas. 

b) La naturaleza histórica, en cuanto que subsume en sí, dinánica
mente, lo permanente y lo variable, la esencia y el movimiento, pero no 
la esencia ni la historia aisladamente cons,iderada. 

c) La naturaleza interior y la naturaleza exterior, y no la mer
a 

pro
porcionalidad .hacia dentro que acaba en el solipsismo, ni la mera prop'O!l'
cionalidad hacia afuera ,que acaba en el relativismo. 

d) La naturaleza .personal que es social, y no independientemente
una naturaleza social que anule a,l individuo que necesariamente la cons
tituye, ni una naturaleza individual que abstractamente haga depender 
lo que es natural de un contrato poético y arbitrario. 

e) La naturaleza concreta del hombre desfalleciente, y no una natu
raleza humana o,ptimistamente pensada como naturaleza original, ni una 

, 
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naturaleza humana pesimistamente imaginada como naturaleza absoluta-
mente comprometida ; y 

f) La naturaleza creada en cuanto que redimida, o sea, ni irremedia
blemente alejada de la sobrenaturaleza, ni sometida fatalmente a ella,. 

sino ayudada, reelevada, iluminada por ella, pero subsistente por sí. 
Igualmente, este Dereaho Natua:al tradicional sostiene que la raz6n.

que ha de servir de segundo pilar básico del Derecho Natural ha de ser : 
a) _La razón toda en sus medios co¡gnoscfüvos: esto es, no mera in

tuición ni mero raciocinio. 
b) Razón que no- se opone ni contradice a la voluntad, sino que reca

ba la fuerza coa¡ctiva que afirme su ociginaria fuerza directiiva. 
c) Razón_ material y razón formal, y no mera preocupación por el

contenido, ni exclusivo interés por las formas abstractas. 
d) Razón que progresa en la historia, y no razón que niega la histo

ria en esquemas irreales; ni historia que niega la razón en puro cultura-
lismo; y 

· · 

· e) Razón que -es conjuntamente. objetiva, comunicable, y subjetiva,.
suministradora de criterios de ,certeza. 

Síntesis parciaies de estos puntos de vista su¡ponen el Derecho Natu
ral en de'IJenir de E. Fechner o el Derecho Natw-al concreto de W. Maiho-
fer ; pero adolecen de haberse detenido fundamentalmente en la antino
mia eutre razón y naturaleza respecto de la historia, el primero, y entre 

. raz•ón y naturaleza l:'especto de la racionalidad objetiva, el segundo. En 
cambio, sí ofrece una abso�uta coincidencia de planteamientos la t•eoría 
del Derecho. Natural hispánico de que habló recientemente el !Prot Fran
cisco Elías de Tejada. Sólo que, con buen acuerdo, nos parece más ade
cuada la denominación de Derecho Natural tradicional, por cuanto recal-
ca en su pra¡pia denominación el sentido universalista que es connatural 
a la idea del Derecho ;Natural, frente a la peligrosa reducción a que po
dría dar lugar, prim_a, facie, la alusión a una determinada adscripción 
política, geoigráfica: y temporalmente aludida. Este peligro desa¡parece con 
la denominación preferentemente usada por · el !Prof. A. de Asís, si se 
ti.ene en cuenta que su concepto de la tradición remonta a los pilare& 
básicos del pensamiento universal, s1guiendo la línea positiva de aquellos 
¡pensadores eg¡regios que, !l)Orque supieron hablar para su tiempo, sinteti
zando lo anterior y abriendo nuevas perspectivas inagotablemente actua
les en todo futuro, son llamados, con toda justicia, «clásicos» de la huma
nidad. 

FRANCISCO !PUY 
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